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Número de Orden: CVDO9OOO34ne
Expediente: CPAOSOOOSB/18

No. de oficio: sFcDMx/ulFlcEVcE /1O1',1/2O18

Ciudad de México, a O4 de abril de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉclMo

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 v i4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA,

primer párráfo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa

en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda

y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el
-D¡ario 

Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20

de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04

de noviembre de 2O16;artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;artículos
2,5, g,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del

artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1,3, fracción1,7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92fer, fracciones l, incisos a), b),

c) y d), lt, tV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO034/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U¡FICEVCE/DqEO/CVDOOO34/18, de fecha 12 de febrero de 2018, dirigida al c.
propietario, poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Avenida Arcos áe Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas, Colonia

Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de

la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo,

fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente;artículos
16 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Meiicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer

párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos 6¡ y d);
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NovENA, párrafo primero del convenio d
celebrado por el Gobierno Federal por con
Gobierno del Distrito Federal, con fecha d
Federación el 12 de agosto de 2015 y en la (

cfáusuf as PRIMERA, primer pá rrafo, fraccíon
y Xll, del Anexo 1, de dicho convenio, public
de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto d
primer pá rrafo, fracción vlll ,17 y 30, párrafo
orgánica de la Administración pública del
fracciones V y Vl y último párrafo del códig
de los Transitorios del Decreto por el que s
código Fiscal del Distrito Federal, publica
diciembre de 2O1G; artículos 1, 3, fracción l,
incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI, 92

alguno y quien manifestó ser propietario de
sobre Avenida Arcos de Belén, entre cal

mercancía de procedencia extranjera, no
acreditar la legal posesión, estanci a y/o tene
contenidas en el caso único del capítulo
Administrativo en Materia Aduanera de fech
la causal de embargo precautorio señalada
Aduanera; por lo que ef día 12 de febrero
Administrativo en Matería Aduanera, misma
de 2018, en términos de lo díspuesto por los
Fiscal de la Federación vigente y 15o, párrafo
que el C. Propietario, poseedor y/o Tened
ubicado sobre Avenida Arcos de Befén, (

colonia centro, código postal 06010, Dele

Cf}N#T}{
Número de Orden: CVDog; o34/1g

Expediente: CpAOgOOO3g /B
No. de oficio: sFcDMx/utF/cEV ce/to1"t/2o18

Colaboracíón Administrativa en Materia Fiscal Federal,
ucto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el
13 de julio de 2015, publicado en el Diario Of¡cial de la

aceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O1S;
s l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, f ll
do en el D¡ario Oficial de la Federación el O4de noviembre
Gobíerno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5, 9, 15,
primero y segundo, fracciones lv, v, vl, lX y XLV de la Ley
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,
Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículo TERCERO
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
o en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de
7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, fracciones XV,

generales, así como a identificarse con documento oficial
las mercancías localtzadas en el puesto semifijo ubicadoe Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenjs, Colonia

noció que el C. Propietario, Poseedor V/o Tenedor de la
exhibió documentación alguna con la cual pretendiera
cia de las mercancías de procedencia extranjera en el país
le inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento
12 de febrero de 2018, presumíéndose la actualización de
en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
e 2018, se levantó el Acta de Inicio del Procedimiento

ue se notificó legalmente por estrados el día 07 de ma rzo
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 13g del Código
tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón der de las mercancías loca lizadas en el puesto semifijo

ntre calle Buen Tono y Eie Centraf Lá zaro Cárdenas,
lación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxíco, desapareció y se

Reglamento Interior de la Administración pú

'er, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lv, vl y xxvl del
blica del Distrito Federal y en los artículos OO, íqq, primerpárrafo, fracciones ll, lf l, Vll, X, XVI y XXXV 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33 último párrafo y
I de la Federación vigente, se practicó la visita domiciliarij,

38, primer párrafo, fracción v del código Fisc
en donde se localizaron mercancías de ori en y procedencia extranjera consistente en Caso únicoiiezas VD'S ín mar
cuales se encontraban en poder de una per
de edad, de complexión defgada, estatura proximada '1.7O metros, cabello corto, nariz recta, ojos

labios gruesos, ceias semi poblados, tez morena, quien
medianos color café oscuro, boca mediana
se negó a proporcionar su nombre, sus dato

centro, código postal 06010, Delegación uauhtémoc, Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se c

opuso a la notificación del Acta de Inicio de p
12 de febrero d e 2018.

cedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha
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Expediente: CPAOSOOO3B/I8

No. de oficio: SFCDMX/UlFlcEVcE /'to11/2U.',18

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de diez
días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del lnicio
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho
convinieran. Dicho plazo inició el O9 de marzo de 2018 y feneció el 23 de marzo de 2018, lo anterior, de
conformidad con los artículos 15O y .|55, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente refieren lo
siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrat¡vo
en materia aduanera, cuando con mot¡vo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías
en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen precautoriamente
mercancías en los términos previsfos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aguel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliar¡a se encuentra mercancía extraniera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio en
/os casos previstos en el artículo 1,51 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo l50
de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita que
se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías
embargadas, En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contribuyente
tenía derecho, se computaron a partir del 09 de marzo de 2018 y feneció el 23 de marzo de 2O18,

contándose para tales efectos los días 09, 12,'13,14, 15, 16,20,2'a,22 y 23 de marzo de 2018, porser
hábiles y descontándose los días lO, 11, 17, 18 y 19 de marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad
con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades señaladas
en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero de
2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/0325/2o.18, esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, designó a la C, Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el
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Expediente: CpAO9OOO3B/18
No. de Oficio: SFCDMx/UtFICEVCE /1011/2019

Procedimiento Administrativo en Materia Adiranera, derivado de la orden de visita domiciliaria llevada a
cabo el día12 de febrero de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPL/O41/2o18, la Dirección de procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana fe la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
a embargo precautorio, derivado de la orderi de visita domiciliaria número cvDogooo34/1g,de fecha
12 de febrero de 2018, contenida en el oficio irUmero SFcDMX/UIF/CEVCE /D1EO/CVOOóOj¿7.¡g.

Por lo que en términos de los artículos 155 {e la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la
referida Ley Aduanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito depruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

l¡cuerda:
Primero.- Con fecha 26 de marzo de 2018{ se tiene por integrado el expediente del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número $eaoSOoO3S/18,en términos de lo dispuesto en elartículo
155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Prriopietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
9roc9!e199P{qnjera, por estrados, en térininos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo,rlycióy)\l3g de\ódigo Fiscal de la Fedpración y artículo 15o, párrafos tercero y cuarto de ta Ley
AouarÉra, et Oresent$ acuerdo.//la/entam/t-s/f
1,%c a zF-t -\I'Wm).\. r¿4:=-4-LilrfrFafcriKlEiltñoo
Cy'/r dinadora Ejecutiva de Verif icación
M Comercio Exterior.

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Control de Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de

I

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de tnteligencia Financiera Oe Ja
C.c.c.e.p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Un¡dad Departamentál 6f
México.- Para su Conocimiento presente. l-
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO34/\8
Expediente: CPAO9OOO3S /18

No. de Oficio: SFCDMx/UIF/CEVCE/IO] 2/2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 04 de abril de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor- estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OÉCIVO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6y7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,

fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y
d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en
relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 08 de febrero de 2018, en
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número
CVDO9OOe'34/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOO34/18 de
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CIUDAP DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO034/18
Expediente: CpAOSOOO3S/19

No. de oficio: SFCDMX/UtFICEVCE /1012/2018

fecha 12 de febrero de 2018, le informa que $e ha emitido el Acuerdo de fecha 04 de abril de 2Otg, el
cual señala medularmente lo siguiente:

"Primero.- con fecha 26 de marzo d4 2018, se fiene por integrado et expediente det
Procedimiento Administrativo en Maleria Aduanera número CpAOgOOOSBng, en
términos de lo dispuesfo en el artículo $s ae b Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranierfi, por estrados, en términos de lo dispuesto por
los artículos 134, primer párrafo, fracci(n lll y 139 det Código Fiscal de la Federación y
artículo l5O, párrafos tercero y cuarto dl la tey Aduanera, el presente acuerdo."

SírvaseryTounacopiaconfirma|utóorafade|acuerdodereferencia.
.1 -lAr"/tamentei

/// /t/{
Li ndo
c rd¡nadóra Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c'c'e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departament
México.- Para su Conocimiento presente.

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Control de Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS4/18
Expediente: CPAOSOOO3SÍ8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:3O horas del día 05 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;artículos PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA'
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/CEVCE/1O11/2O'tg y SFCDMX/UlFICEVCE/1012/2U.18, ambos
de fecha 04 de abril de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,054 piezas de DVD's
grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera; eue se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOO33/18; en virtud de que el compareciente se opuso a la dilioencia de
notif¡cación del lnicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de comorobación. en
consecuencia no señaló domicilio oara oír y recibir notificaciones. por lo oue se realiza la notificación de
referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el
presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 

.l78, 
Colonia

Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
AsÍ como en la página ,web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

LAFJr,.AC ANIBAL SOTO VAZOUEZ
de ócedimientos Legales.
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CDMW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS4/18
Expediente: CPAOSOOO3SÍ8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:35 horas del día 05 de abril de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA'
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2O'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O'15; Cláusula

PRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artÍculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------

La notificación de los oficios números SFCDMX/UtF/CEVCE/1O11/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCE/1O12/2O'18'
ambos de fecha 04 de abril de 20'18, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario'
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,054 piezas de
DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

expediente administrativo número CPAO9OOO3S/18.-------

Se tendré como fecha de notificación el día 27 de abril de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

día 05 de abril de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día O6 de abril de 2Ol8
al 26 de abril de 2018, tomándose en cuenta los días 06, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17,18,19,20, 23,24,25v 26 de
abrif de 2O18, por ser hábiles y descontándose los días O7, 08, 14, 15,21 y 22 de abril de 2018, por ser inhábiles,

i:.:.::i:.:Tt9.19..:::.:lT:::l:.13.::1.:.:.*:-:l:::13ilx5:i:::.:::1.:::3.llL-.----.-...--.'-'--.'--.'.-.-:

fl "$ fl "d t ili ffi fl:F ilJ fr: $ *\'J T ff; ü., $ ffi [T f',fi # n ffi 1l/;'fi{¡,'4 ffi,Y"'+t );$ fíi #ü d4

,i':,';.qJ{::t$.til'lt*fr$xlis¿;l;i{':¡f'iüÍJili#[,'JTn''u¡:a'4"-¡ilq",¿$:i$l+;fF:r{::l'fe,f${]¡*'*f"]lh:q;l{::}f,i}ü*$:4{;:}${}.

i-,li,iiit,r #t*¿,rl"iiin ;iifit f!. i ;'{:1. i"",lr.;lu:ot"rilt Ár"ii'ii;*i;,r ili'it,rl"li',ri

f," 
"] rl i ;;: ü ll i; i ii l"l i ;,lill {"1 iri I i": i l, i-] . i:i {"i li { ¡ i"¡rl¡

i i:::;/{ i i -..,f ¡u-iti

Atentamente

MTRO. ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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CDWW
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OOO34^8
Expediente: CPAOSOOO3S/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CoNTRIBUyENTE: c. pRoptETARro, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLto DoNDE sE REALtzó púesro sEMtFtJo uBrcADo soBRE AVENTDA ARcos DE BELÉN, ENTRE

LA VtstTA DoMlCtLtARtA: CALLE BUEN ToNo Y EJE CENTRAL LÁzARo CÁRDENAS' coLoNlA
CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE

MÉXrCO.
cPAO900038/18

A SFCDMX/Ul F/CEVCE/1O]I / 2018 Y SFCDMX/Ul F / CEV CE/1012/2018 AMBOS DE

FECHA 04 DE ABRIL DE 2OI8, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADM¡N¡STRAT¡VO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OOO3S/18.

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzouEz, EN Mt cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA óoonoIr.¡ncIÓu E¡ecurIVA DE veRIrIcecIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcner¡Rfn DE FINANZAS DE LA ctuDAD oE t'¡Éxtco, slENDo LAS o9:4o HORAS

óeioia os DE ABRTL DE 2otg, HAGo coNSTAR euE uNA vEz ouE HAvA TRANScuRRtDo EL PLAzo DE GUINCE DíAs

HÁETLES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR OEU OfN 06 DE ABRIL DE 2O'I8 AL 26 DE ABRIL DE 2OI8'

lot¡Átrtoose EN CuENTA LOS OíeS 06, 09,10,11,12,13,16,17,18,19,20, 23,24,25Y 26 DE ABRIL DE 2018, POR SER

HÁerLEi v oEscoNr¡Noóse-r-os oí¡s 07, 08, 14, rs, 2t y 22 DE ABRIL DE 20'18, PoR sER INHÁe¡Les, oe

coNFoRMIDAD coN eI ¡nrfcul-o 12 DEL cÓoIeo FISCAL DE LA FEDERacIÓru VIGENTE Y SIENDO QUE EL 27 DE ABRIL

óE JOiE, iENÁ EI DÉCIMO SEXTO OfN SICUIETrE NI OI¡ EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñórlrrCÁcéN poR esrnÁoos, asl coMo Los oFrctos uúveRos SFcDMX/ulF/cEvcE/1o11/2o18 Y

sFcDMx/utF /cEvcE/1o12l2o18, AMBOS DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR

y/o TENEDoR DE r-e-¡¡tñóÁñcfA DE pRocEDENclA EXTRANJERA, A rRnvÉs DE Los cuÁues sE oEct-RRó

INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN

ien¡¡rñósbiiÁnricur_ó ió, pÁnnneo rERcERo y cuARro DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARrÍcuLo 134,

pñIrvEn pÁRRRpo, pReccIÓN III Y 139 oeI cÓo|oo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL

nÉirñÁn¿ oe r-o! EsrRADos DE LA cooRDlNAclóN E¡EcurvA DE veRlr¡cectóN DE coMERclo EXTERIOR' EL

AcuERDo y coNsrANctAs DE r.¡onprcÁcróN poR ESTRADos DE Los oFlclos ruÚvERos

srco¡lx/ulp /cEvcE/1o11/2O18y SFCDMX/UrF /CEVCE/1O12I2O18, AMBOS DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018; OFICIOS

euE soN FtJADos, esicó¡¡o Et- ¡cuEnod DE NolFtcAcróN Er.r Los ctrADos EsrRADos DEL DiA os DE ABRIL DE

2oI8, LoS CUALES seRÁ¡¡ RETIRADoS eI oíe 30 DE ABRIL DE 2OI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE

NorlFlcADos EL27 DE ABRIL DE 2o18.--------_::::::;;;;;:::_::::::::::_:_::_::::::::_::::::::::::__:::::::::_::::::::::::::::

MTRO. C

TESTIGO

IBAL SOTO VAZOU
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

GUADALUPE ESPINOSA GONZ
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